
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UUNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 29 de junio de 1995, por
la que se nombra a D. Ramón Antonio
Abascal García, Catedrálito de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de octu-
bre de 1994 (B.O.E. del 25 de octubre), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-

do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento Mecánica
de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras, del Departamento
Electrónica e Ingeniería Electromecánica, a D. Ramón Antonio ABAS-
CAL GARCIA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de junio de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de julio de 1995, por la que
se conceden subvenciones a Ayuntamientos
en concepto de fomento de Agrupaciones de
Municipios para el sostenimiento en común
de un único puesto de
Secretaría-Intervención.
Por Orden de 19 de abril de 1995, de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo (D.O.E. N.º 52, de 4-5-1995), se convocaron subven-
ciones en convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz con el fin de fomentar las Agrupaciones de Mu-
nicipios para el sostenimiento en común de un único puesto de
Secretaría-Intervención.

Mediante la citada orden se pretende continuar con la labor ya
emprendida por la Junta de Extremadura y asumida mediante con-
venio con las Excmas. Diputaciones Provinciales, tendente a fomen-
tar este movimiento asociativo.

Vista la propuesta presentada por la Comisión tripartita a que ha-
ce referencia la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales y la Junta de Extremadura, so-

bre fomento de Agrupaciones para sostenimiento en común de un
puesto de Secretaría-Intervención.

ARTICULO 1.–Conceder subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
puesto único de Secretaría-Intervención a las Agrupaciones que en
el Anexo I se relacionan.

ARTICULO 2.–Denegar subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
único puesto de Secretaría-Intervención, por no reunir los requisi-
tos exigidos en la Orden de 19 de abril de 1995, a las Agrupacio-
nes solicitantes que no se relacionan en el Anexo I.

ARTICULO 3.–El pago de la subvención se realizará, al 50% por la
Junta de Extremadura y las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, antes del día treinta y uno de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.

ARTICULO 4.–Que se comunique la presente a los Ayuntamientos
interesados.

Mérida, 19 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS 
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RESOLUCION de 14 de julio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 927/1995, promovido
contra la Junta de Extremadura, relativo a
las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir
vacantes en la Escala Técnico Sanitaria,
Especialidad A.T.S./D.U.E., de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 19 de junio de 1995, se hace pública la interposición del
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 927/l995, promovido por D.ª
Elizabeth NAVARRO BERNALDEZ contra la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de 1995, por la que se hizo
pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir vacantes
en la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de julio de 1995.
El Director General de la Función Pública,

RAFAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN de 11 de julio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Acondicionamiento de la Ctra. C-413, de
Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo:
Valencia de las Torres (C-437) - Retamal de
Llerena (BA-621).

Para la ejecución de la obra: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-
413, DE PUEBLA DE ALCOCER A STA OLALLA. TRAMO: VALENCIA DE
LAS TORRES (C-437) - RETAMAL DE LLERENA (BA-621), es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el
D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-

D.O.E.—Número 87 25 Julio 1995 3565


